RES. 361/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0003480, Ent. N° 357/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la reiteración del gasto  derivado de la  ampliación en la Licitación Pública Nº 49194, para el servicio de construcción y puesta en marcha de componentes de software que formarán parte de las soluciones informáticas para el Sistema de Gestión de Redes Inteligentes;
RESULTANDO: 1) que por Resolución R. Nº 17-1035 de fecha 18/5/17, el Directorio dispuso la adjudicación -ad referendum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal- con montos con previsión por ajuste de precios e impuestos incluidos, por un  total de $ 195:200.000, de acuerdo con el siguiente detalle:
- Porto Varese S.A. por $ 78:080.000,

- Hexa Sistemas S.R.L. por $ 48:800.000,

- Soluciones y Servicios Indracompany Uruguay S.A. por $ 39:040.000,

- Neveland S.A. por $ 29:280.000; 
2) que por Resolución R. Nº 18.-2468 de fecha 20/9/18, el Directorio dispuso adjudicar -ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas- la ampliación del 100% de la contratación original, al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., de acuerdo con el siguiente detalle:
	Porto Varese S.A.
	$ 84:869.565,22

	Hexa Sistemas S.R.L.
	$ 53:043.478,27

	Soluciones y Servicios Indracompany Uruguay S.A.
	$ 42:434.782,61

	Neveland S.A.
	 $ 31:826.086,95

	TOTAL NEGOCIACIÓN
	$ 212:173.913,05


3) que este Tribunal, por Resolución Nº 3372/18 dictada en Sesión de fecha 30/10/18, acordó:
3.1) observar el gasto por el Ejercicio 2018, dado que el mismo se comprometió sin crédito disponible en el rubro de imputación correspondiente, contraviniendo  lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3.2) cometer al Contador Delegado la intervención  del gasto de los siguientes Ejercicios, previa verificación de crédito presupues​tal disponible;
4) que con fecha 21/11/18, el Contador Delegado observó el gasto de $ 86:956.521,75 (neto de impuestos) por falta de disponibilidad de rubro, en lo que respecta al compromiso en el Ejercicio 2018,  para incorporar en el Ejercicio 2019;
5) que el Gerente General, invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución del Directorio Nº 11.-447 del 1/4/11 dispuso reiterar el gasto, expresando las siguientes consideraciones:
5.1) si bien no se cuenta con disponibilidad en el Rubro 2, esta Licitación permitirá el cumplimiento del nivel de servicio de las soluciones informáticas para el Sistema de Gestión de Redes Inteligentes de UTE, lo que incluye tareas de análisis, programación y soporte técnico, para llevar adelante las iniciativas delineadas en el Plan Director de Redes Inteligentes, en lo referente a las necesidades de software y de infraestructura informática del mismo;

5.2) la presente contratación se considera relevante ya que el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones es esencial para optimizar la producción y la distribución de electricidad con el fin de equilibrar mejor la oferta y la demanda entre productores y consumidores;

CONSIDERANDO: 1) que tal como se reconoce en el acto administra​tivo por el que se  dispuso la reiteración, no existe disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación para hacer frente a la erogación dispuesta, por lo cual se contravino lo preceptuado en el Artículo 15 del T.O.C.A.F., extremo que ameritó la observación formulada tanto por este Tribunal, como por su Contador Delegado en los respectivos Ejercicios contables;
2) que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante, no guardan relación con la causal de observación formulada, por lo que no existen elementos que permitan desvirtuar la observación dispuesta por este Tribunal y por su Contador Delegado en los respectivos Ejercicios contables;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal -respecto de la ampliación de la contratación oportunamente dispuesta- mediante Resolución Nº 3372/18 dictada por este Tribunal en Sesión de fecha 30/10/18, así como la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 21/11/18; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General; 
3) Comunicar a la Administración actuante  y al  Contador Delegado. 
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